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LA GACETA
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Director y Administrador: RAMON SANTAMARÍA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 29 DE DICIEMBRE DE 1962 NUM. 17.862

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 9
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

Artículo 1 —Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Gene-
yt <£e Egresos e Ingresos vigente:

CAPITULO I 

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

Itngtón 14 Artículos y Materiales de Oficina ................... L 1,000.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EDIFICIOS

Ittglón 23 Matenimiento y reparación ordinaria de edifi
cios escolares de Educación Media, Pabellón de 
Maestros, Casa de la Cultura y demis depen
dencias del Ramo .............................................. 1,053.50

4 L 2,05¿50
SERVICIOS PERSONALES 

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO 11

DEPENDENCIAS DIRECTAS

7.—Educación Fundamental 
- 7.—Personal Docente de Escuelas Graduadas Nocturnas 

de Adultos....................................................................f • 507.50

CAPITULO IV 

DIRECCION GENERAL DE EDUACION PRIMARIA

Personal Docente ......................................................... 627,306.12

c a p it u l o  v

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA

10.—Escuela Normal Rural de Varones 
El Edén, Comayagua

27.—Personal Docente ......................................................... 800.00
14.—Escuela Normal Rural Mixta

4,730.00
San Francisco, Atlántida 

Personal Docente ........................................................

TITULO V I

k  RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO 1

OFICINA DEL SECRETARIO

 ̂ 1.—Gastos de Funcionamiento

f SERVICIOS PUBLICOS

v i—Teléfono - ....................................................................  5,530.00
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS Y EQUIPOS

£1.’—Arrendamiento de edificios........................................  60,000.00

CAPITULO IV

, DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA

'{• 1.—Gastos de Funcionamiento 
“ VARIOS SERVICIOS

3.—Diversos servicios, n. c. (para el pago de examinado
res de Educación Primaria)

C O N T E N I D O
Decreto Np fc - Diciembre da IMS. 

S*cr«tar1« d « EduoteMn Ptiblta*
Acuerdos N® 2615 al 2Í29. tnc ’oslT*—Agosto de IM .  

AVIFOS

23,178.20 

L 724,165.32

Articulo 2"—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los Ren
glones siguientes del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

SER VICTOS PERSONALES

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO I  

OFICINA DEL SECRETARIO

3.—Sección de Personal

4.—Encargado de Pensiones y Jubilaciones.....................  L  129.66

CAPITULO II 

DEPENDENCIAS DIRECTAS 

3.—Instituto Nacional de Antropología e Historia

I .—Director  ..................................................................... 3.200.00

7.—Educación Fundamental

PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL DEL 
DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS

8.—Supervisores Técnicos en Misiones de Desarrollo Co
munal ................................  .........................................  400100

II .—Educadores de H ogar................................................  2,000.00

ESCUELA DE ADULTOS DE LA PENITENCIARIA CENTRAL 

24.—Personal Docente ......................................................  130.00

CAPITULO IV 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION PRIMARIA

2.—Sección Pedagógica 

JARDIN DE NIÑOS NACIONAL

10.—Profesores de grupo ...................................................  3300.00

ESCUELA DE ENSAYO DIONISIO DE HERRERA

16.—Profesores de grado....................................................  200.00

3.—Sección de Supervisión Escolar

8.—Supervisores Auxiliares Departamentales de Cholute- 
ca, Valle, El Paraíso, Olancho, La Paz, Comayagua,
Intibucá, Santa Bárbara, Lempira, Copán y Ocotepeque 
(según zonaje) ...........................................................  1,000.00

c a p it u l o  v

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA

4.—Sección de Supervisión 

SUPERVISION ZONA NORTE

4.—Superviso^  

5.—Secretario  
6.—Conserje. .........................................................

11.—Escuela Normal Rural de Señoritas 
Villa Ahumada, Danlí

7.—Odontólog o  

CAPITULO VI 

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO

2.—Departamento de Laboratorio Psico-pedagógico 

3.—Ayudante .....................................................................  1,200.00

4.200.00
2 .100.00 

900.00

600.00
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3.—Departamento de Formación Docente Ciencias
Exactas y Naturales

i 1.—Profesores Ayudantes en Matemáticas ......................  L 1,400.00

5.—Cursos Directos 

EDUCACION PRIMARIA

1.—Personal Docente (3 Coordinadores y 46 Profesores)... 89.75

CAPITULO ix y

ESCUELA GRANJA DEMOSTRATIVA DE CATACAMAS

5.—Personal Técnico

1.—Jefe de Agronomía ............... ....................................  360.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y

Y MEJORAS PERMANENTES

TIT I LO V I

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPITULO I 

OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento 

DIVERSOS SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS

; 1.—Diverso» servicios profesionales y técnicos ............... ........1300.00

SERVICIOS PUBLICOS

3.—Correo  ........1,400.00

5.—Electricidad ................................................................. ........1,000.00

PURUCIDIDAD. IMPRESION. ENCUADERNACION

7.—Impresión y Encuademación ....................................... 200.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

* 8.—Viáticos y varios gastos de viaje dentro del país......  4,874.60

TRANSPORTE DE COSAS

ID.—Transportes diversos, n. c...........................................  1,000.00

VARIOS SERVICIOS

12.—Atenciones   500.00

13.—Diversos.servicios, n. c................................................  900.00

ARTICULOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS
I
17.—Utiles y materiales educacionales ...............................  4,000.00

18.—Libros para Bibliotecas Públicas ...............................  800.00

10.—Utiles para Deporte ...................................................  1,000.00

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

21.—Artículos y materiales diversos, n. c...........................  ^  600.00

EQUIPO DE OFICINA. ADKSONES Y  
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

24.—Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones eae- 
) traordinarias ................................................................ 40.00

EQUIPOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS, ADICIONES 

Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

2fi.;—Varios equipos educacionales nuevos, adiciones y re
paraciones extraordinarias ..........................................  900.00

*  EQUIPO DE TRANSPORTE, ADICIONES Y REPARACIONES

EXTRAORDINARIAS

27.—Embarcaciones, adiciones y reparaciones extraordina
rias .  1,500.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS

28.—Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y reparacio
nes extraordinarias (Para oficina del Folklore Nacio
nal) .............................................................................. 619.88

GRATIFICACIONES PERSONALES

29.—Funerales  ..........  700.00
S i.—Becas para hijos de Maestros ....................................  11,031.00
40.—Imprevistos .................................................................. 130ÍKOO

2.—Mejoras Permanentes

CONSTRUCCIONES NUEVAS PRE-EXISTENTES,

ADICIONES Y REPARACIONES EXTRA

ORDINARIAS, TERRENOS

•.Ir—Terminación de la Escuela Primaria de Danlí .......... 5,000.00

TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE DICIEMBRE DE 1962

CAPITULO II 

DEPENDENCIAS DIRECTAS

1.—Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EQUIPOS

2 . Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo de
imprenta ....................... ...............................................  L

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE OBRAS URBANISTICAS

3 . Mantenimiento y reparación ordinaria de la Zona Ar
queológica de Comayagua ..........................................

5.—Mantenimiento y reparación ordinaria del Castillo de 
San Fernando de Omoa

PROYECTO INTEGRAL DEL DEPARTAMENTO DE 
GRACIAS A DIOS. MEDICINAS, DROGAS Y 

ARTICULOS SANITARIOS

7,—Medicinas, artículos y materiales médico-quirúrgicos

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

8.—Combustibles y lubricantes diversos, n. c...................

EQnPO DE OFICINA, ADICIONE8 Y RE- 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

10.—Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ................................................ ..............

EQUIPO DK TRANSPORTE, ADICIONES Y 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

11.—Embarcaciones, adiciones y reparaciones extraordina
rias  ^

EQUIPO INDUSTRIAL. ADICIONES Y RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

12.—Equipo.para plantas eléctricas, adiciones y reparacio
nes extraordinarias .........................

EQUIPO PARA COMUNICACIONES. ADICIONES Y ~ 
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

13.—Equipo de radio, adiciones y reparaciones extraordi
narias  

VARIOS EQUIPOS. ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

14.—Equipos de sostenimiento, adiciones y reparaciones 
extraordinarias .............................. ...........................

15....Equipo® civiles diversos, n. c., adiciones y reparacio
nes extraordinarias ....................................................

2.—Mejoras Permanentes

1.—Edificios, adiciones y reparaciones extraordinarias

CAPITULO IV 

DIRECCION CENERAL DE EDUCACION PRIMARIA

1.—Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS y VARIOS GASTOS DE VIAJE

1.—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país (para 
Supervisores Departamentales y Auxiliares en misión 
de inspección a las escuelas del país, Educación Fun
damental y Misión Cultural de La Mosquitia) ...........

TRANSPORTE DE COSAS

2.—Transportes diversos, n. c.........................................

MEDICINAS, DROGAS Y ARTICULOS SANITARIOS

4.—Medicinas, artículos y materiales médico-quirúrgicos.. 

ARTICULOS Y MATERIALES UE SOSTENIMIENTO

7.—Vestuario para la Escuela Vocacional de Jalteva.......

ARTICULOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS

8.—Para.compra de útiles y materiales educacionales y re
creativos ......................................................................

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES

9.—Artículos y materiales diversos, n. c. (para la Escuela 
Vocacional de Jalteva) ................

EQUIPO AGRICOLA, ADICIONES Y REPARA

CIONES EXTRAORDINARIAS

12.—Equipo Agrícola, adiciones y reparaciones extraor
dinarias ...........................................  ........

2,2394(~

51840

1Í7!

364.0»

35541

702.0#

640.87

1,2004»

950.0»

4,6684»

7,000.»

1,600.00

70128

291.45

43.4

392.00~

5004»
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CAPITULO V 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E D U C A C IO N  M E D IA

1.—Gastos de Funcionamiento

M E D IC IN A S , D R O G A S  Y  A R T IC U L O S  S A N IT A R IO S

_Medicinas, art5culos y materiales médico-quirúrgicos .. L 277.99

M A T E R IA L E S  A G R IC O L A S  Y  P A R A  A N IM A L E »

. 2.̂ *Diversos materiales agrícolas, n. c..............................  1,500.00

V A R IO S  A R T IC U L O S  Y  M A T E R IA L E S

, 3.__Artículos y materiales diversos, n. c........................... 2,522.50

M A N T E N IM IE N T O  Y R E P A R A C IO N  O R D IN A R IA  

D E  E Q U IP O S

4.—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos......  473.85

E Q U IP O S  E D U C A C IO N A L E S  Y  R E C R E A T IV O S ,

A D IC IO N E S  Y  R E P A R A C IO N E S  EXTRA- 

O R D IN A R IA S

5.—Instrumentos musicales (para la Escuela de Música) 928.60

G R A T IF IC A C IO N E S  P E R S O N A L E S

6.^107.becas para estudios en la Escuela Normal Rural 
Mixta de San Francisco, Atlántida, a L 30.00 cada uno, 
en 10 meses ..............................................................  360.00

7.—193 becas para estudios en las Escuelas Rurales de “El 
Edén”, Comayagua y Normal Rural de Señoritas de v 
Villa Ahumada, Danlí ...............................................  325.00

10.”—300 becas a razón de L 25.00 cada una, durante 10 me
ses, para ser adjudicadas en número de 30 para cada 
uno de los siguientes Departamentos: Comayagúa, 
La Paz, Intibucá, Santa Bárbara, Lempira, Ocotepe
que, Copan, Choluteca, El Paraíso y Olancho   1,512.50 

11.—120 becas de L 30.00 cada una, durante 10 meses, para 
ser distribuidas a razón de 30 becas para cada und de 
los siguientes Departamentos: Cortés, Atlántida, Co
lón y Yoro   480.00

A S IG N A C IO N  G L O B A L

14.—Para conferencias y exposiciones de la Escuela Na- r 
cional de Bellas Artes   500.00 

15.—Para funcionamiento del Coro Polifónico de la Escuela 
Nacional de Música  . v  2,000.00 

16.—Seminario para Profesores de Educación Media  4,000.00

CAPITULO vt

E S C U E L A  S U P E R IO R  D E L  P R O F E S O R A D O

1.—Gastos de Funcionamiento 

V A R IO S  A R T IC U L O S  Y  M A T E R IA L E S

¿^Artículos y materiales diversos, n. c............................  T 472.10

c a p it u lo  v n

IN ST IT U T O  T E C N IC O  V O C A C IO N A L

1.—Gastos de Funcionamiento 

A R T IC U L O S  Y  M A T E R IA L E S  D E  O F IC IN A

1.—Artículos y materiales de oficina ...............................  501.93

M E D IC IN A S , D R O G A S  Y  A R T IC U L O S  

S A N IT A R IO S

2.—Medicinas, artículos y materiales médico-quirúrgicos.. 232.46
A R T IC U L O S  E D U C A C IO N A L E S  Y  R E C R E A T IV O S

3.—Utiles.y materiales educacionales ...............................  4*045.96
4.—Utiles para Deporte ..................................................... 373.75

C O M B U S T IB L E S  Y  L U B R IC A N T E S

5.—Combustibles y Lubricantes diversos, n. c..................  372.44
M A N T E N IM IE N T O  Y  R E P A R A C IO N  O R D IN A R IA  

D E  E Q U IP O S

6.—Mantenimiento y reparación ordinaria de Equipos .. 834.40
M A N T E N IM IE N T O  Y  R E P A R A C IO N  O R D IN A R IA  

D E  E D IF IC IO S

7.—Mantenimiento y reparación ordinaria de Edificios .. 2,000.00
c a p it u lo  IX

E S C U E L A  G R A N JA  D E M O S T R A T IV A  D E  

C A T A C A M A S

1.—Gastos de Funcionamiento
S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  Y  T E C N IC O S

1.—Diversos servicios profesionales y técnicos ...............  500.00

V IA T IC O S  Y  V A R IO S  G A ST O S  D E  V IA JE

2.—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país........  2,000.00

A R R E N D A M IE N T O  D E  E D IF IC IO S ,

T E R R E N O S  Y  E Q U IP O S

3.—Arrendamientos diversos, n. c....................................... L 250.00

V A R IO S  S E R V IC IO S

4.—Diversos.servicios, n. c................................. 2,500.00

A R T IC U L O S  Y  M A T E R IA L E S  D E  O F IC IN A

5.—Artículos y materiales de Oficina .............................  1,000.00

6.—Libros.de Consulta para Oficina ..... .......................... 1,000.00

A R T IC U L O S  E D U C A C IO N A L E S  Y  R E C R E A T IV O S

8.—Utiles y materiales educacionales ...............................  2,000.00

9.—Utiles para Deporte ...................................................  212.00

M A T E R IA L E S  A G R IC O L A S  Y  P A R A  A N IM A L E S

10.—Insecticidas   1 ,000.00
11.—Abonos.y mejoradores ..............................................  1,500.0(1
12.—Semillas y plantas .......................................................  400.0®
13.—Medicamentos y artículos de sanidad animal .............  500.00
14.—Compra.de animales ...................................................  1,000.00
15.—Alimentos para animales ............................................ 3,200.00
16.—Materiales para cercas ...............................................  1,000.00
17.—Diversos.materiales agrícolas, n. c. ............................  500.00

M A N T E N IM IE N T O  Y  R E P A R A C IO N  O R 

D IN A R IA  D E  E5QUIPOS

20.—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ....  3,552.03

M A N T E N IM IE N T O  Y  R E P A R A C IO N  O R D IN A R IA  

D E  E D IF IC IO S

21.—Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios .... 8,180.00

EQITIPCS ED U CA C IO N A LES  Y R E C R E A T IV O S ,

A D IC IO N E S  Y  R E P A R A C IO N E S -  

E X T R A O R D IN A R IA S

22.—Varios equipos educacionales nuevos, adiciones y re
paraciones extraordinarias .........................................  1 ,500.00

E Q U IP O  A G R IC O L A , A D IC IO N E 8  Y  R E 

P A R A C IO N E S  E X T R A O R D IN A R IA S

23.—Equipo agrícola, adiciones y reparaciones extraordi
narias   2,500.00

V A R IO S  E Q U IP O S . A D IC IO N E S  Y R E P A 

R A C IO N E S  E X T R A O R D IN A R IA S

24.—Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y reparacio
nes extraordinarias ....................  ................................  1,000.00

A S IG N A C IO N E S  Y  A P O R T A C IO N E S  D E  

E N T ID A D E S  S E M I- O F IC IA L E S  Y P R O 

Y E C T O S  C O O P E R A T IV O S

26.—Complemento en moneda nacional a los fondos dona
dos por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
para el funcionamiento y desarrollo de la Escuela 
Granja Demostrativa .................................................  11,935.00 

2.—Mejoras Permanentes

E D IF IC IO S , A D IC IO N E S  Y  R E P A R A C IO N E S  

E X T R A O R D IN A R IA S

1-—Edificios, adiciones y reparaciones extraordinarias .. 12,000.0#

L IN E A S  E L E C T R IC A S , T E L E G R A F IC A S  Y  

T E L E F O N IC A S , A D IC IO N E S  Y  R E P A 

R A C IO N E S  E X T R A O R D IN A R IA S

2.—Lineas de transmisión de energía eléctrica, adiciones 
y reparaciones extraordinarias   800.00

T E R R E N O S

3.—Terrenos. (Compra de un terreno para ampliar horta
lizas)   600.00

CAPITULO X 

E S C U E L A  D E  A R T E S  IN D U S T R IA L E S

1.—Gastos de Funcionamiento 

S E R V IC IO S  P R O F E S IO N A L E S  Y  T E C N IC O S

l:~-Servicios Médicos.......................................................... 160.00

P U B L IC ID A D , IM P R E S IO N  Y  E N C U A D E R N A C IO N

6.—Publicidad y Propaganda ............................................  500.00

V IA T IC O S  Y  V A R IO S  G ASTOS D E  V IA JE

7.—Viáticos.y otros gastos dentro del país...... ................ 2,000.00

V A R I O S  S E R V I C I O S

8.—Diversos servicios, n. c................................................. 460.00
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M EDIC INAS, DROGAS Y ART ICULOS SAN ITARIOS

10.-r-Medicinaa, artículos y materiales médico-quirúrgicos ... L 

ARTICULOS ED U CA C ION ALES  Y  RECREATIVOS

11.—Utiles.y materiales educacionales .................................

12.—Utiles para deporte ........................................................

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

13.—Combustibles y lubricantes diversos, n. c.....................

V A R IO S  A R T IC U L O S  Y  MATERIALES

14.—Artículos.y materiales di vemos, n. c..............................

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES ORDI

NARIAS DE EQUIPOS

15.—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos.......

1,252.70

2,600.00

500.00

2,000.00

597.38

2,000.00

2 ,000.00

400.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION  ORDINARIA 

DE EDIFIC IOS

16.—Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios.....

GRATIFICACIONES PERSONALES

17.—Becas.en el país (30 Becas a L 40.00 cada una) ..........

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS 

C A P IT U L O  m  

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

2.—Mejoras Permanentes

CARRETERAS. PUERTOS Y AEROPUERTOS,

ADICIONES Y REPARACIONES 

EXTRAORDIN ARIAS

20l—Construcción Carretera Central, La Ceiba, Jutiapa,
Olanchito (por Licitación y Contrato) ......................  500,000.00

TITI IX) XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAP¡Ttr¡,0 l 

OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento
ASIGNACIONES Y APORTACIONES A 

ENTIDADES SEM1-OFICIALES Y PRO

YECTOS COOPERATIVOS

28.—Asignación global destinada al Inventario Forestal de 
la República, en cooperación con el Fondo Especial de 
las Naciones Unidas V j,

TITULO X V I

PENSIONES Y JUBILACIONES 

CAPITULO l 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

1.—Gastos de Funcionamiento
4.—Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Educación Pú

blica  .......................

n a o *

5,334.tr

L 724,M8i»

Articulo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de m 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en IfegucigBlDt 
D. C., a los veintiún días del mea de diciembre de mil novecientos --rrnmi 
y dos.

H éctor O rla n d o  Góm ez  C.,
Presidente.

A rturo  M orales C h á v ez , J uan  Blas A gu ilar  Flo»
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 1962. 

R. VILLEDA MORALE& 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

  Jorge Bueso Arias,

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2615

r«fncigalpa. D. C , 27 de agosto de

i 1903.

El Presidente de la República 

acue rda :

Acuerdo V  2616

Tegucigalpa. D. C , 28 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA.:

Ampliar el Acuerdo N* 1993 de fecha Autorizar la suma de (L 990.00) no-

2 de julio del año ni cuno, que con. védenlos noventa lempiras, que por la 

cede equivalencia de estudios de las Tesorería Especial del Instituto Depar-

materia* comprendidas conforme al tamental “Lempira", de San Marco* de

Plan de Estudios de Educación Normal 

X'rbana, con las similares a laa del 

'Plan de Estudio» del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo Diversificado 

de Educai ión Secundaria, a favor del 

joven José Gilberto Aquino, en el sen

tido de incluir las asignaturas siguien

tes: Primer Curso del Ciclo Diverafí. 

•cado 3e Educación Secundaria: Historia 

Universal. Quinto Curso de Educación 

Secundaria: F.‘iludios Sociales (Historia 

Universal (Edad Moderna y Contrinpo* 

ranea), Historia de Honduras (Proble

mas Contemporáneos), Educación Cí

vica ) .—Comuniqúese.

R . V illed a  M o ra les .

v El Secretario de Estado en el Des

cacho de Educación Pública,

José Martines O.

Colón, se hará efectiva a la Casa Ri

vera y Compañía de eata ciudad, can

tidad que ie corresponde por suminis

tro al centro educativo mencionado, un 

escritorio de metal “Steel Age” modelo 

3545-R tamaño 45x32, de dos gavetas 

y una gaveta archivo, color ¡'ris. Vidrio 

tamaño 421/2x30x1/4. Silla de metal 

giratoria, marca Marahall, modelo 793, 

forro plástico, color gris.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertencientes al instituto en re

ferencia.—Com uníquese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdi N* 2617

Tegucigalpa, D. C_, 28 de ago#to de 

1962.

El Presidente de la Repúblira 

a c u e rd a :

Nombrar a las «guíenles personas, 

Miembros del Patronato Pro* Mejora

miento dd Gimnasio “Enrique Fasque- 

lle’, del Instituto "Joaé Trinidad Re

yes’, de la ciudad de San Pedro Sula, 

en la forma que sipue:

In*. Arturo Nuila. Perito* Mercantiles 

Napoleón Aguiluz, Marco A. Rápalo. 

Francisco Cardona, señora Carmen A. 

de Rivera y Profesor José A. Espinosa. 

—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado ea el Des

pacho de Educación Pública,

Jote Martínez O.

InM iluto Técnico Vocacional de e*t* 

ciudad, en el «rfitidn de qtif» dicha can

celación es: w\ partir drl l í  de agoolo 

del año en m W .—< «muniqume.

R. Viu .kdjl MoavLt*.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jo ti Martínez O.

Acuerdb N* 2618

Tegucigalpa, D. C, 28 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 2605 de 

fecha 24 de agosto del presente año, 

en el cual se cancelan a partir del 16 

de agosto del corriente año, los Acuer

do* Nos. 248 de 31 de enero, 684 de 

5 de marzo, 864 de 29 de mano, 1156 

de 25 de abril, 1559 de 29 de mayo y 

1628 de l* de junio, todos del presente 

año lectivo, en los cuales se autoriza

ron las becas de (L 50.00) cincuenta 

lempiras mensuales, cada una, en el

Acuerdo V  2619

Tegucigalpa, D. C , 28 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 99.96) no

venta y nueve lempiras, noventa y neis 

centavo*», a favor del Dr. Jesú* Núñez 

Chinchilla, cantidad que le ha sido 

asignada por la Secretaría de Educa

ción Pública, en concepto de viáticos, 

para que asista en representación del 

Gobierno de Honduras al XXXV Con

greso Internacional de Americanistas, 

que se celebra en la ciudad de México, 

D. F., del 19 al 25 de agosto del año 

en curso.

El gasto se imputará de eonformidad 

con el Capítulo I, Sección 1, Renglón

9, del Presupuesto General de Egresos 

e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2620

Tegucigalpa. I). C., 28 de ajaata A  
1«#»2.

Ei Presiden!*- de la Repóblict 

ceroa:

Autorizar la turna de (L 66LOO) ijfk  

cicntoi sesenta > un lempiras, 

la Tesorería Especial de EdwÉtfc 

Media, §e hará efectiva al DilMMr * .  

la Escuela Militar General 

Morazán, de esta ciudad, 

invertirá en la compra de una 

de la “Enciclopedia Cultural 

editado por la l'TEHA, que eoMflt é» 

15 volúmenes, y adquisición de 
tantr grande cou puertas de vidrio P<n 

dicha colección, que se detalla a¿, '

Enciclopedia, L 364.00; armario pR f1 

tan de vidrio, que hará el señor 

Roque Flores, L 297.00; total, L 661-Qfc

El gasto se tomará de los FWiü 

Especiales existentes en dicha Tesoe*’ 

ría y jwrtenecientes a la Escuda H 

referencia.—Comuniqúese.

R. V il le d a  Moral**

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

José Marántt

Acuerdo N’ 2621

Tegucigalpa, D. C, 28 de 

1962.

El Presidente de la RepúbMe*

acuerda:

Autorizar la suma de (E 

ciento veintiocho lempiras, que
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Twov'ría Espr» ial dvl Instituto Drpnr- 

tam ^ul “A l'aro < iniitroraw", de Sunta 

Rosa Ir Copan, se hará efectiva al D i

rector dd miento Instituto, cantidad que 

ir»ve;tirá m  la i un< elación de las si- 

guifi tes factura* jw i suministro de ma

terial a dicho Instituto:

Pvc-fai'iura Tipografía “La l'tiión", 

<W señor Pedro ,\. Pineda Fuentes, 200 

cuadros Diavio IVd.ignpiro y 200 cua

dros rxámenc* trimestrales, L 60.00.
Foctura N® 12(i27 de M. Octavio Btie-

10. 1 tardo papel empaque, L 2H.00.

FaiJura N° 51351 Sucursal Rivera Se 

Cía., de San Pedro Sula, 2 cajas aten

día N* 62. L 25.00.
Factura N? 3 tubo* tinta negra N* 

44, L M 00. Total, L 128.00.

El gasto *e tomara de los Fondos 

Espinales evistentes en dicha Tesore- 

tía y pertenecientes al Instituto en re

ferencia.— Comuniqúese.

R. Vtn.raiA Morai.es.

El Secretario de Estado en el Dea-

vpaeho de Educación Pública,

José M artínez O.

de. San Pedro Sula, Departamento de 

Coi tés, en sustitución de Thelma Escoto 

K.. a quien se le concedió licencia por 

los meses que faltan del presente uño 

y sin goce de sueldo.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N’ 

173 del Ift de octubre de 1957.—Co

muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 29 DE DICIEMBRE DE 1962

A V I S O SLa nominada dr%engar¿ el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicha Escuda.- -Comuniqúese,

R . V il led a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación PúT>líca,

José Martínez O. ,

José Martínez 0 .

Acuerdo Nff 2622

Tegucigalpa. D. C, 29 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por ios meses de septiembre 

a diciembre del presente vio, la pen- 

«Mn de jubilación de (L 200.00) dos

cientos lempira» mensuales, a favor del 

Profesor Nicolás E. turbina, de San 

Pedio Sola, Corté-.

El gasto se imputará a la partida co

rrespondiente del Presupuesto General 

de Egresos e Ingresos.-—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a l » .

El Secretario de Estado en el Des- 

jwcho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 2625

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 

1962.

Vista la solicitud presentada a la Se

cretaria de Educarión Pública, por la 

señora Irma S. de Aguilar, en su ca

rácter de Directora del Instituto De- 

parlamenta! “San José’, de la ciudad 

de La Ceiba, Atlántida, contraída a 

pedir autorización de estudios para los 

Ramos Diversificados en las especiali

dades de Magisterio, Bachillerato y los 

Ramos Comerciales de Perito Mercantil 

y Contador Público y Secretariado Co

mercial en dicho Instituto.

Resulta: que se ha oído el parecer 

de la Dirección General de Educación 

Media.

Acuerdo N9 2627

Tegucigalpa, D. C-, 30 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del l v de septiem

bre próximo, a ia Profesora Rita Pi' 

neda, Profesora Auxiliar de la Escuela 

Nocturna de Adultos “María Durand 

de Coraccioli”, de San Pedro Sula, De

partamento de Cortés, en sustitución de 

Rita Rápalo que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Títulos Supletorios

José Martínez O.

Acuerdo N* 2623

Tegucigalpa, D. C, 29 de agosto de 

1%2.

El Presidente de la República 

acue rda :

Nombrar al Dr. Romualdo Diaz H., 

Catedrático de Química Orgánica del 

-Quinto Curso de Secundaria, del Ins

tituto Departamental “Alvaro Contre- 

taa”, de Santa Rosa de Copán, en lugar 

del señor Félix Handal, que interpuso 

*u renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto, desde la fecha en que 

-empiece a prestar sus servicios.—Comu

niqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

H  Secretario de Estado en el Des

cacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Considerando: que se ha seguido la 

investigación de la situación pedagó

gica del edificio en que dicho Instituto 

funciona y se ha considerado la cir

cunstancia demográfica de aquella lo

calidad; que en La Ceiba hay cuatro 

Institutos de Educación Media, uno de 

ellos, el “Manuel Bonilla”, gemi-oficíal; 

y en las cercanías está en Sao Fran

cisco, la Escuela Normal Mixta, oficial; 

que el Estado está obligado a prestar 

apoyo preferente a los establecimientos 

semi-oficiales y oficiales; que la aper

tura ¿el Ciclo Diversificado en otros 

establecimientos en La Ceiba redunda 

en perjuicio de los centros ‘Manuel Bo

nilla”, y Normal Mixta (de San Fran

cisco), esta Dirección General opina: 

que debe denegarse la solicitud de la 

Profesora Irma S. de Aguilar, en cuan

to a ta apertura del Ciclo Diversificado 

en las especialidades de Magisterio y 

Bachillerato, autorizando únicamente los 

estudios de “Educación Comercial”.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

ACUERDA:

1°—Denegar la solicitud de autoriza

ción de Estudios del Ciclo Diversificado 

de Educación Normal Urbana y Bachi

llerato.

2*—Autorizar los estudios de Educa- 

cación Comercial, en dicho Instituto.— 

Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2628

Tegucigalpa, D. C, 30 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Trasladar a partir del P  de septiem

bre próximo, a las siguientes personas 

Miembros del Personal del Proyecto 

de Desarrollo Integral del Departamen 

to de Gracias a Dios, en la forma que 
sigue:

El Infrascrito, Seoretarlo del Juz 
((alo de L e t r a s  de eite departa
mento t i públioo eo generel y para 
loa efecto* de ley, hace saber: que 

a eate Juzgado, ee h\ presentado 
elstflor Emilio Renrfqufz Portillo, 
vecino de Slnuapa. y Manuel Hen* 
ríquez Portillo, vecino de Concep* 
ción, en rete departamento, ambo» 
casados, agricultores, hondureno», 
solicitando titulo supletoria de un 
terreno de qulnoe mamanas de ex
tensión, más o menor, eo el lugar 
de San Lucas, Qullio, Municipio de 
Concepción, i n c u l t o ,  cercado en 
parte de piedra y alambre, cubierto 
de paito natural, con loa alguien- 
te» linderos: al Norte, terreno de 
Federico Aguilar; Sur, terrenos de 
Ju»n Angel y Marcea Pinto y Río 
Lempa; Eite, terreno de Ramón 
Cartagena, y al Oeste, terrenos de 
Marcoe Pinto, Amulfo Valle, Julia 
Rodríguez y Federico Aguilar, di
vidido» por el antiguo cauce del 
Rio Lempa; el terreno dercrlto lo 
adquirieron, una parte por heren
cia y la otra f or compra a los s< flo
res Bernardo, André», Crur, Julia 
Francisca, Tránsito, Socorro, Lu
cio, J u l i o ,  Magdalena y Basilio 
Henriquez, y para acreditar los ex 
liemos de esta solicitad del terre
no qne han estado por mis de clei 
aüos continuos, quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión,ofrecen e 
testimonio (fe los s* flores, Pedro 
BtpaCa, Lula Chinchilla Poittllo y 
doo Arturo AtHa, ma yo r e s  de 
edad, casados, agricultores, propie
tarios de bienes j  de) mismo vecin
dario. Se hace esta publicación de 
conformidad con el Articulo 2333, 

del Cói<go Civil— Ocotepique, 16 
de noviembre de 1962.

tera a Esqutpulas; al Oliente, ooo 
ejldca de Santa Fe* del copo de Ta 
toma larga por el bftrranco notó ál 
río; al Sur, con el Rfo Sesecapa,y ál 
Ponisnte, con terreno de Santiago 
Oliva, por el sanjón de La Dlega a 
la laja del Rornlto, a topar a la cá
lle; el terreno descrito lo hubo por 
compra a la señora Tránsito Arlfci, 
y para establecer los extremos de 
esta solicitud, ofrece el testimonio 
de los teflores, Salvador Durón, 
Juan Adelso Maldooado y fifrain 
Roe», casados los dos primeros y 
soltero el último, mayores de edad, 
agricultores, hondurenos, propieta
rios de bienes y vecinos de Santa 
Fe, en este departamento. Se baoe 
«ata publícición de couformldatl 
con el Articulo 2333, del Código Cl- 
vi).— Ocotepequp, 16 de noviembre 

de 1962.

Acuerdo N9 2624

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República

a c u e rd a : «

Nombrar a partir del 1* de geptíem- 

—a próximo, a la Profesora María Eli- 
«abeth Reyes, Profesora Auxiliar (in

terina) de la Escuela Urbana “Petro

nila Barrios de Cabañas", del Municipio

Prof. Víctor Manuel Calidonio, tras

ladarlo del cargo de Especialista ea 

Producción de Material Audi o-Visual 

a Profesor de Conocimientos Básicos, en 

sustitución del Profesor Eduardo An- 

drade que pasa a otro puesto.

Profesor Eduardo Andrade, trasla 

darlo del cargo de Profesor de Conoci 

miemos Básicos, a Especialista en Pro

ducción de Material Audio-Visual, en 

sustitución del Profesor Víctor Manuel 

Calidonio, que pasa a otro puesto.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2626

Tegucigalpa, D. C, 30 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de sep' 

tiembre próximo, a la Profesora Asun

ción de Escoto Ibarra, Profesora Auxi 

liar de la Escuela Nacturna de Adultos 

“José Leonard”, de esta ciuadad, en 

sustitución de Paula Cerrato que renun

ció.

M a r c k l o  C h i n c h i l l a ,  

Srio.

29 D. 62. y 28 B. 63.

REGISTRO DE MARCAS

M abcblo C h in ch illa , 
Srio.

29 D. 62. y 28 S. 63.

El itifrasctlto, Secretarlo del Juz- 
gaco dé Letra) del departamento 
le Ooo te peque, al público eo gene
ral y para los efecto» de ley, hace 
saber: que a tsce Juigadr, ae ha 
preaenudo la sefiora Aquilina Mi
randa, mayor de edad, soltera, de 
oficioa doméstico?, hondurtfia y ve
cina da Santa Fe, en eate departa- 
metito, se hollando titulo aupleto
llo de uo terreno de cinco manga
das de exienslón superüclal, más o 
menos, cercado de piedra, zanjo y 
barrancos satúrales, cultivado de 

patto natural, kltuado ea el Munl- 

«ipio de Santa Fe, en tste departa 

mentó, del oual ha estado en quieta, 

parifica y no interrumpida pose- 

dÓD, por m&s de diez aOoacontl 

ouos, oon los siguientes linderos: 

a Nort?, oon el desvio de la carre-

Acuerdo N* 2629

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a las siguientes personas, 

Miembros de los Patronatos Pro-Termi

nación de las Escuelas del Departamen

to de Intibucá, en la forma que se des

cribe a continuación:

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

Aldea San. José 

Martiniano Zelaya, Presidente»

Agustín Días, Tesorero.

Martiniano Mendoza, Fiscal.

Aldea Son Sebastián 

Raimundo Cantarero López, Presiden

te.

Martín Barrera Mendoza, Tesorero. 

Jesús Quintero Mendoza, Fiscal. 

Nicolás Cruz, Vocal.

{Continuará)

La Infrasorita, Jefe de la 8eecióa 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Econemía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de no
viembre del afio en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marta de fábrloa. 
«-Sefior Mtnlatro de Economía y 
Hacienda— To, Darío Montea, mi* 
yor de edad, caudo, Abogado y de 
<ste vecindario, eon la considera
ción debida, como representante de 
la Farben/abr)ken Bsyer Aktiea- 
gesellschaft, domiciliada en Lever* 
kuseo Bayei werk, en A lemanla, oon 
peder que acompaso razonado, pa
ra que se me devuelva, compartzoo 
pidiendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repreienta- 
da, consistente eo la palabra:

A R N

que le sirve para distinguir, ampa
rar y expeeder loa productos: re
os* dios medicinales parauso huma
no y veteilaarlo. Se usa lmpress, 
litrgrafiadt, m  cua quler tipo de 
letia, color o tamafio; se aplica a 
los ebvists, empaques, c»j*s y de* 
ol¿s medios que los contl«nen en 
las fot mas aooatumbradas eu el 
comercio. Acompaño la» diez eti
quetas 7 demás documentos regla
mentarios, rr gando se le dé el 
trámite correspondiente, y en su 
oportunidad se emitan el acuerdo, 
concediendo el registro menciona- 
dr__Tfguolgalpa, D. 0., veintinue
ve de noviembre de mil noveclento» 
sesecta y dos— (f) Darío Montis”. 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público, P*ra los efectos de Ify.— 

Tegudg*lP*i £* O-i 1-1 d* diciembre 

de 1962.

Argentina M. db Chávez.

29 D. 62. y 8 E. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P a te n te s  y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría rl* 
(economía y Hacienda, h*ca saber: 
que con fecha veintinueve de di
ciembre del afio eo  curso, se a i m i t i ó  

la solicitud que dice: “ Rpglatro y 
depósito de uoa marca de fábrica — 
Señor Mfnigcro de Economía y Ha» 
cienda.—Yo. D«río Montes, mayor
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i*é «dftft, eiaado, Abcgado | da e»t« 
*ectnd»Tlo, r n ’•  oomrtdr tsc'ói 
deblrt». crino r patentante de* W 
f .  Y u**r, lnr.M, flomlcilade #> 
111 L) no*DStr#eV Sprtrgflelri, Oon 
A»1o de Han píen, K U lo  de M u 
gtch'jselt», Rata-loa Ünldoa do No? 
te Attér'ca, con poder que prew» t 
ru inad», i ftr» qu° aa me f*e?uelTa, 
ooorpeetco pidiendo «1 regí, tro j 
depósito d» la marca de fibrli * di 
mi representada, cot sitíenle eo l< 
palabra:

ABSORBINE
qoe Je >Ir?e para rtei InguK* mpara 
y expender: ur^íhd 04 veterinario^ 
que fabrica: la que si a u  lmp’eBv 
litografía'*, en coa'quier tljro d 
letra, tom no o color; se aplica ; 
loa envaiea, empaques, paquetea \ 
deiti&i rot.Jioa que ’o» contienen er 
laa formaa arrstumbrariaa eo e 
com*reto. Acrmj afio laa diei etl- 
qo t a y lea de mía documenta 
reglamentarlo?. remande se traroltt 
•ata solicitud, jrrn au opcrfunHid 
re atclta 11 acuerdo c> r espot dien 
te.—Tagnclgalta, D. C , raiot'nue 
▼e de nc v!ea bre de mil notectento* 
••••o ta  f  do?.—(f) D río Moi.tea". 
Lo <*u« e« pone en cooocl miróte dr 
público, pata loa efecto* de ley.- 
Trgucigalp», P. c\, 30 de noviem
bre de 196’.

A ugeytlna M . d i  C a lv o .

39 D. 62. ) S E 63.

,i,. , w  ■ 'lí" ’  n ,h "  “  « w

* (« . 54 i» rvs } lT '^ l y\r. í ’ r.r!’'" '.flr!ií?--11 *>

>*«?• loa » f< o.ue de ru ó  gal

py  l) C ,  i i  de tile! mO>« ue ItMiC

Aig x h t eu  M. m  Cbávez

i»  tí. to., y IB & h3.

U' |«W, ^ ' ............  . . . __

elástico, 32 lápices tinta. 3 sob.es, da» pop lin  floreado. 3ol& V  »2L 

knorr. 36 espejitos. 3 ^ p e jo «  me-j popbn marques. *u»s. amarillo

i ,  mil n c íC if iif»  » dcl'  ~ l ‘,uru’ . H o » 'd ''ti '¡*Í“ - : T . •......■> ‘ '............... 1

i ! i ^  ̂  'vv¡»h,;.ííu.. 2 w '.in «a .

tune, t i»«»« . hnte* Par auUH"  ' i i , I  roin 6Vn \ardas zaraza Panai
w h re» * | * «  Nabisco. 4 boU.,1 ^  ^  ĉ , r artio,,.. j, y X

R E M A T E S

Kl inl 1 a-scrilo.

Jugado  He 1-Plra. 

r lv ij, Hr ostv driíartam í'utn de 

Kram’isro Morazan. al púMico en 

pnu ’ral y j>ara los efectos He ley, 

liar»> salwr: i]ue en !a audiencia 

que el día juvve* diecisiete d.’ 

enero th’ nii| novecientos ¡«érenla 

> lre*i. a las mievr y inedia de 

la mañana, y en l»>ea| qtie ocupa 

csl«* Despacho sr ren»alará en pú 

blica .«nhav’a k>* encere;, «ipuien- 

te<: “ 1 Í_K» camisas marca "Mora- 

zárt". de varii>v co lono y enfilo*. 

25 caini-as matizadas 

género kaki. 11 ramisa- pequeña* 

varios colore*, l ’i  camina* kaki, l i 

pantalones “ Holí\ar . 2íí pauta- 

lnn*’> “ Kafie” '. í) )iantalo?]r? “Ka- 

fie". *) |>antalones pequeño*. “K a 

fie. X panlalfMi > ‘’K a t j n 2.5 fra- 

tada>i d»- algodón. 2í» colcha- «Te 

jhilo. 21 varda con tro  cuarla> de 

,\arda tic peñero kaki "Kl- faute .

pequeño* de chita Ta basco, 

les de ch ik  A. R  36 lala? peqne- 

ña«í de Hoynl. 22 laUi** mediana.'* 

_  d,» Hoyal. 105 cajiUis de Koyal pe-

.Secretario del 6 vaí,Uo!* i a r , , v

iV im en) de lo

¡71
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La itifraacrita, Jefe de la Sfcción 
d« Pat«ntea y Ma ota de Fábrica 
d«p«( diwtedeia Secretaila de Boo>
■ríala j  Hadenda, baet aab«r:qae 
ooa f e e b a  tr os d« noviembre 

d«l afio en coreo, «e admlt'ó la «olí- !yarda> 
d tud  qu« <Me* ' Reglatio d« oom 
bv* se Bardal.-* Pod r RJacoti ?o.—
Baer«taita da feooomía y Haden 
da.—Ka repreaaotaclón d«l a< nor 
Fabrlc ano E*aacoal Sao», mayor de 
•dad, caaado, M««rclaa4^, tkIdí^ 
d« !• olodad ¿é OúatMiab, Bepó- 
b:loa d« Qaalemala, amo * poden- 
do d« doña Oatm*n A l ia n j de 
Paicual, aanAo «4 doeumeoto ad 
juoto, r«a pet ucaameüte oompan zec 
a aol’dtar el rrglat o j  drpóa.to eo 
mo n< m‘ re «m< rcia', el que com 
titU;«u as p:Lbraa * La Hel?eil*M 
•eifún et día Ro adjunto, cortera»

yarda» j:éu< >o kaki rvlayo. I | |KI|,.||a 

yarda* í:éi>‘‘ro kaki. 3*̂ » \ai '^ a¡(. 

dai > media genero kaki plomo.'

11> yard.i" género dri| a/»| ma

rino. !• \aidai- "énvro dril aml 1

Sliced". 12 vasos medianos de 

carne Lildry* “ Slicetl . 2 panes di' 

jabón Orno. 6 cajilas Tosties Post.

5 cajas To^tics mediano. 7 bom 

billas tic lámpara. 12 botrs pe- 

qiK'ños de aceituna. 2 boles me

diano* d<‘ aceitunas <1 latas |>e- 

qtieñag de Kspárrapos. 6 latas H v'f 

Stew Kibbys. 9 latas medianas de 

Espárragos Flor ('a liforn ia . 6 ca

jas de Koyal mediano. 10 boteeitos 

de l.igo Fruta. 9 botes Dubon 

Kruit. t  docena** copitas. 1 metro 

d> madera para medir. 2 bol el litas
p< qin na» |(j(i \m m ,j salvadoreño. !5 \aso«.

l) botecitos de chile ( ristal. 1 caja 

espacueiti. comenzado. 1 caja ma

carrón mediano. 1 caja bombones 

7 bote** pequeños conteniendo eon- 

f i t ’s. 5 l»otes mediano*, contenien

do confiles, l ' í  lata** dr Ko\aI 

“Heart í.lu b  . 1 Ik>VciUo cuajo.

6 l*ot<% jalea*, t botella* \ino Ma- 

raimn. I botella- ' nm Mtt*calvl.

jtirgo cuchara^ \ 
cartón, fl a^uja* «‘o«er sacos, ’í 

Uponei» de corcho. 10 pieza* tren

cilla. enteras y com entadas ü «*s- 

lerilVa^ para montura. 3 p i'za

Uk

7»*

pap-i celofán. 7 

1 surtido de 

ño. IH faja.*

blumers nina, 

hilo car retel peque 

wñora. H fajas de 

suela para hombre. 5 fajas de n i

ño. 20 pares baterías Hay-OAac. 

pequeñas. 5 bujías. 2 collares. 1 
par anteojos aumento. 28 peines 

sujier R  116 peines con pancho. 

19 limas de carpintería. 4 caja* 

polvos Kin>ia y Paranií. 2 ca- 

jilas crema para afeitar, t pan de 

jabón Torero. ¿í botes Astrinposol 

2 capotes j»equeños. i  botes bri-

j - - -««o
frtáti ro«ado. 13 yardas crepé 

lor Mpole clavellina. 19 y ^  

das marquisete rojo pálido eti’ to* 

sita*. \ yardas marquisete ccne» 

feado rojo pálido. 24l/¿ yardas 

marquísete verde botella, en (lo* 

recita». 2 5 ' .j yardas de marquiaete 

a/u l en florecidas. 17l/¿ yardas 

pop lin  manelwMer a cuadritoa. 

Once y cuarta vnrdas poplin fio. 

reado arul. Diez y nueve ires euar* 

tas yardas poplin anaranjado fio* 

readn. 5 yardas poplín floreado 

fondo \Trde tierno. 15'4 yardai 

poplin floreado fondo verde oecth 

ro. 19 yarda* manta teñida cok»? 

r»»jo clavellina. 23 v ' j yardas U«

llantina líquida “ June Falle*', 3 , 'm azul. 1 y 4̂ verdal

v in o  B la n c o .  **<>

pequeña-, iO *oiulal. >j *

f ír í in d c " . t  t ín c h a s . I I2 í !  M>bres |

m ín is (r  r ia le s . b la n c o *  \ aéreo- , 2 6

jáquim a». I  pares de brazos dt* 
marino. t vardas peñero dril nter-1 ham sca. 1 ten*vd
e rizado japoné*. café. 2 varda* 

:{4 dr yarda* d<- género dril b lan 

co. 7 yardas peñero “ A lpaca". 3 

género gabardina color 

plomo. 3 yarda» género gabardina 

azul. 3 yardas género kaki claro. 

16 yardas peñero a iu tón . 44 yar

das peñero ftzulón. 62 yarda» pe

ñero a/u lún  “Cantón". 20 yardas 

peñero azul gabardina. 1 y :i,4 yar.

ten-dora. 6H6 *obre> 

>aérft>* jtequeños. 10 sombreros de 

palma. 3 bote* de pildoras Jay •

botes brillantina líqu ida Am i. o 

bote^ brillantina liqu ida Oranpc. 

1 bote ploslora. 1 bote (»la\o. 11 

botes poma. 3 latas de a onza tre» 

en uno. 3 cuchara» para sacar 

azúcar. 1 víirina pequeña con or

nado v dulce». I romana de tru 

chele. 1 cepillo de hierro para 

carpinteri.i, 2 cajetilla* d;* ciparri 

1!,,* Dorado**. <! cajetilla» ciparri 

líos Búfalo, fi cajetillas de ciparrt 

líos Kinp-Bee. 6 latitas v.iMi-nien 

tol, 4 cajita» fosforo*. 6 

clavos una y medía pulpadas. 6 
libras clavo» seis pujpadas. 31.,

«efiro acedado a < uadros. 2 yardaa 

céfiro a*<'dado a/ul a cuadros. 

Nueve yarda» céfiro de hilo, ana* 

rillo  verdoso. 15 y media vardaa 

céfiro (te hilo a cuadros, 

varda» céfiro de hilo, a cuadros. 

\ varda* céfiro a*edado a cuadtaa, 

2 \ cuarta varda* eorduroy fran

ja» amarillo listado. 13Js> yardaa 

»eda Ü»a \ verde tierno, solo foa« 

do. 1 ' cuarta varda» lino rayado 

azul. 3:'| varda» lioo rayado

lib ras , r*H«>. 
verd-

Idas lino estampado color de dttr*

0 v cuarta vardas crepé 

tierno solo fondo. 6*4 yai^

!■>

'rosado. 9

y

varda» lino estampado

yardas lino estampad*

4 71 ) yardas nonKn de gutrdk 
„„„  1 I . , v*. . ipranrro». o eManics. i moscradoreM 1 • m j  i<m/

«  J  1  t d  ñ '“  i ^  viírio. 2 mo.tr.dnri. *  «•«.!«•»• f»!" J'*1'*1» * *
.i.i botes de píldoras Ros*. 4 block* ... .*> ____, . .... . j  1 Mas lmo estampado « cuadros, aiw

_ Ai i ¿o  ̂drofls n  \(*n c liro  d ( lu* . _ • i*
nanH j i  blanco. 7 y cuarta yardas popo»

f * c— -- | -a
atados de dulcí’. 1 romana nvarca , a 

“ IM ecto". en forma de reloj. 2 
¿raneros. 5 eMantes 3 moMradore»

papd  con raya para carta 

icks papel sin 

21 pliegos papH de oficio

31 .

Wock. |Nipr| «in raya para r u u .'n‘  5 , * r<**s r* v‘,n l¡* °  ™ “ '
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( íJ ! a  J 4 * lv e t ta
t*

Al c;rt flcaáo N9 103 del fo io 12* 
d«l Tomo 1 del RetfUtro de Nom- 
brea Coaaeroialea da ta Dirtc hr 
de Comercio • Inluitrfaa, Secciór 

de Marca* y Patentes de ía vencido, 
Inaortto en ta Re, úbl c* de Guate* 
oca », el 2ti de ftbrero de 1U46, reí o 
vido por dle» afio», 4 partir del 25 
de febrero deüSd,  que clstln^jr 
•i nrgocto de Ul> e'í*, papelería, 
ancuadernac'óo y artel giiflcaa, la 
que ae usa ea producios tranifor- 
n adoa en cua'quter forma, tamatlo, 
color, tipo de imprenta, grabada, 
lliograúada. eatarclda, pintada 7 
de cualqu er otra manera, alo llmí- 
Uotón algura, para amparar y 
diatlr Kulr loa productoa del npg’o. 
cío, para todo lo cual ae agregan I0 4  

demás documentos de ley.—'TVgu- 
«cigalpa, D. C., trece de novlemlre

3 yardas y fí¡ de carpeta. 16 cor

las lino en varios colore;, para "se

ñora. 12 £**rte* vario* colores mar. 

ca C  I). para señora. 25 varda» 

rayón blanco. 25 yardas rayón 

a/ul cekr»te. 12 yardas género ro

sado. 27 yardaa peñero rayón 

blanco. 2-4 yardas peñero claro de 

luna verde tierno. 221á> yardas cla

ro de luna verde oscuro. 22 ca

miseta» marca " t i  León” . 8 ca

miseta» marca “ M íam i,,1 3 cam i

setas marca “ F.ifrl‘\ 25 calzonci- 

lloh poplin sin marca. 19 pare- 

calcetines talla única para hom

bres. 10 pares de calcetines a n 

dados para mujer. 48 pañue|t>s 

g rande  de seda para señora. 54 

pañuelos pequeños de lino para 

señora, marca ‘“ÍJóiufola \ 7 cor

batas marca “ W e m b l e y i 2 to

allas prandes. 4 toallas peque

ñas marca '“Dryfast” . 1H bras»ii‘- 

res. 6t) bo|sones de papel marea 

“ Kl \renado“ , 8 bolsas cabuva. 

86 marquetita* d** jabón para !a 

víir de a di “/  centavos la itíarque- 

tita. 7 inarquetita-j puros. 11 ta

rros grandes de zinc. 5 tarros pe

queños de zinc. 3 frasquitos pa»ti- 

lias Adams. 5 frasquitos pastilla*

'.plumilla» La Manito. 26 Ilavo

Ksqi 

par
pequeños de jabón  Pal mol i ve. 2

rillo. 25 yardas poplin salmón.

41/2 yardas manta tenida. 1 forro 

k señora. 26 vardas rayón n

n o- ;i-

de suarda, axul dibujo jarrít09> 

26 varda* zaraza Panamá, estre

llado. « ctiadm* 4^^ yardas ere*' 

solo fundo, azul merino. IT
Ipars «eñora. 26 vardas rayón m uv

r ‘ ‘ br“  U^ * . . í raw? . l * í " r- !l«  «Im ón . 6 yarda, ««fV- fio ,. .. , ,u^ 0 ^
1 1 - 4  1 u klon l no *** maf nesl*  Phitips. 60 panrn 1 ^ 0  fondo 11 v 1 yardas lmo a/ P

da- peñero kaki. 2 colcha» blancas. | pequeños de jabón Palrooliv*-. 2 . -irt-aao rondo piorno, i v v '4 yar-:- lfl

,* 't ‘ ‘das rayón li«o plomo claro. 22 n ° 't 
nos d e , yarrfas piqué azul floreado. 5 y \-¿ ^azíl j* rt 

, . c a if ‘ 1 yardas rasín fino. 16 yarda» pr<», ' ar

I pailitas. 19 plato* pequrño: 
cartón. JO J}jatíK ^

ton. 5 dulcera*. 1 boUíta pimienta, , , 
brava. 10 lata* de leche .\¡U„, 5 « “»
cajillas de pajillas. 1 la u  Span ¡Ü! '*‘rHe. -‘ 4 yarda» manta ------- ------

2 latas grandes d̂ * uvas. 4 |«ta, de ñ ‘da v<‘rt,e ,¡er>“»- l ia  c^iro  hi- (Uar,a ,i,lü ' u
1 •- —‘-J—- -...1 im  .. _____'marino. I I 1 o varda*

pro

yarda., manta lt* 

varda» manta

lio  cuadros, azul. 10U, varda» man. marino-
h'ste. 11' ik*che Lirio Blaneo. 7 lata» pran-t, . . . .  1 o-t »

A íj de jugo cíe ,H*ra. 7 lata., m rd ia .' ,*‘n,da a íu ' 9 1 > *r,,a’ crf,r'’

19 t r o  cuartas yardaa ae

reada. d ibujo de esiielb*~ 

zaraza Panamá e aU »  

ta ja , fondo verde. 26 yardas ta
raza Panamá. )i»tadj en rojo. 2sr  

lo fondo 

tela and ee~

nas de espárragos. 1 lata dt* jugo 

de pera Hunt, 3 latas pequeñas 

de

grandes de mostaza Chrz Whiz. 

300 bolsa* vacías de media libra. 

44 bolsas vacia* de una libra. 

38 botellas llenas de cerveza. 64 

botellas llenas de fresco. 5 caja» 

de envase* vacíos de cerveza. 6 
botella.* de envases vacíos de cer-1 
veza

axedado cuadros. 13*., yardas cé-

yardas Wafle 

claro estampado, 20 yardas
ros. i-v*2 varnas ce . ---- • , .

f»ro d>e hilo cuadro*. 81., varda» ¡ « ‘«rapado fondo rosado. Jfo Y*X~
'da» Wafl- estanrpado fondo ven?

8 '

' '** «oiw px p innas l  %, -
mostaza Chez W h ij. 4 l a t a s d e  guarda negro y blanco ---  ---- 1- .

‘ ’8 yardas Jino aí^dado salmón. 71,., ,iernt>- > cuarla yardas 
yardas seda lisa salmón rosado. 9 floreado listado. 3V*
y \\ yardas seda lisa salmón, .i!yardas poplin li-tado aiul. 13 X *^  

yardas «eda Iba salmón. 2K, var-M»-* popb'n listado café-roeado. T
yardas rayón floreado azul lista*"

Doce y media yardas rayó» 
61/, yardas te

das de poplin Pacific verde tierno. 

11,2 seda lisa salmón. 6 varda» 

rtam ína de seda rosada. 7 varda- estampado crema.
estampado verde pálido. 7\fc 

ístado. 14 yarda»'

*’T~’ *' r'. ' “* ,'-’S ur Lt , - ...
a. f paca con siete boteras d«-í( °  fls,'dado cuadros rojo. a/u l. yón e.*tampaü<

rase*, vacio> d<- frescos. J canas-j  ̂^  ra*,a fino, lila , solo fondo. 2 yardas rayón

. 1 rollo de cordones color i v‘lf<^a‘i “ ra,,°  or° 2 y :,/t var- rayón floreadt

>7 ......M 1 ........ ^ '^ 0s l,‘la acedada floreada, 25 v das rayón floi

envases 

tos

c a fé . 2 7  c e p i l lo s  d e  d ie n te s . 6  c  -

fl o rea do verde-azul. 4 yu- 
ravón floreado listado. 3 yar-

,,111,K m,'dia„„ i r  ,  , :u , Ulj  /lurearfa. £> i ,1a. ra,,,,, .............
'''' 6 > S Í M  zarf a ,  n m h í J a .  d il,UJUS pequeños. 2»4

/2 yardas poplin lote f}o. yardas crepé dibujos muñeco* 

( .. j  i  . ‘ ^ ;<í  yardas crep^
>ur as de poplin ojitos ama- d ibu jo  muñeco.> azul, verde aína*

1 repé estampado,

chas de barbería. 5 cartone* de 

broches de gancho para vestido* 

de señora. 5 cartones de broche» 

de presión. 4 pasadores. 1 chapa. 

¡53 llaveros para carro*. 8 ma n i 

trales pequeños para valija. 20 
¡piezas de cinta para adorno de 

vestido. 12 aros tt' costura. 2 ca-Jaquequina. 1 frasquilo píldora. , .....................

de Vida. 26 calderetas grandes de ,1a* <le liquido de encendedor U e .  

zinc. 5 calderetas pequeñas de j5 l ,ar^  de calzado negro para se- 

zinc. 12 luquetes »al de Fpson.i 

153 pastillas mejórales. 2 frascos ,

• v.n. |'''J.............
reado. de retazo negro y blan- fondo crema.
co. 6 yardas de poplin ojitos ama- dibu jo muñccí

r iüo  y azul. 17 yardas de poplin 'r illo . 2 1X{ yardas f
ojitos fondo azul. 6 y \\ poplin dibujos corazones (ate. Vt /

ojitos verde azed. 13 yardas po- das civpé floreado ca'e- * *
- - - í ¿ dibujo® C»

ñora. 1 par de calzado Mam o pa

ja  señora. 2 pares de calzado ne- 

pro para niño. 6 reglas 17 peines 
r.yemo. 3 frascos co lino  nc^gro. ¡ p |ásliros t.ueríla;  fje guitarra.!

62 bolsas confites. 7 bolsas en- Surtido de botones. 10 barquitos 

tonadas. 5 frascos pequeños de juguete niño. 8 bollos de lanilla.

Depuro!, 1 frasco grande de De* 2 tiipers.de veinte pulgadas. l ' a rayast

varda» luto. 10V , das crepé estampado, dibujo»

lido 7V nj nr<‘ad °  rojo pá-, bailo*. 4 yarda* chachachá solo*

4 vatfh¿ Var<i-ÍS ,M ^ orea^°-1fundo salmón. \\2 yardas chachr 
? *n COrí,/ün< l*‘>s co-jchá solo fondo morado oseufó*

o r  ac h io Ja d o . 10 y a rd a s  p o p l in  I M  ya rda»  p o p l in  lis ia d o  varioí- 

m ancheste r a cuadros. 28 y a rd as  /0 0 i yardas poplin lista*' 

p o p l ín  m arque so te s y  o jito s  f o n . í d<‘ varí<is 2514 y * * ¿ f

d o  ve rde . J 9i¿ , y a rd a s p o id ín  azu» '* * 7 *
M a ojitos. 28 v i ' j  i» * ve x‘ 6 yardas zaraza cuadritor 

} /i yarda» pop lm  fundo amarillo 15 y cuarta y»*-

listoneado. 25 y %  y a r- jd ^  zaraza dibujos corazones,
fe»*
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Jo  amarillo anaranjado. 17 yar- 

zaraza floreada en lila. lO 1*
J arda# saraza dibujos corazones, 

isiada en lila, 6 Vi* yardas zaraza 

floreada fondo azul. 27l/¿ yardas 

«araza dibujo» rosita* fondo am a

rillo . lOVi yarda» zaraza dibujos 

manzana*. 31 yarda» zaraza d ibu 

jo ^  corazones liMadita. yar- 

pop lin  satinado solo fondo 

¿lonco. 9*4 yarda? poplin  satina- 

^0  am arillo  crema. 8 yardas po- 

plín satinado solo fondo verde 

lieVno. 10 2 1 yuntas lino 1 iso so

lo fondo color chorcha. VO-^ yar

das lino liso solo fondo, verde bo

tella. 9»', yardas lino liso solo 

fondo am arillo . yardas p i

qué azul, «olo fondo. 32Mj yar- 

■ cía# 1 ino japonés solo fondo ver

de. 4 ,,¡¿ yardas tela de .solo fon 

do celeste. yardas chantú 

de hilo, solo fondo verde. lO^Í, 

yarda* chantú de hilo, solo fon

do azul pálido. 22l ¿ yardas lino 

angosto solo fondo azul marino. 

6 %  yardas lino liso solo fondo 

-verde encendido. 2V2 yardas lino 

-solo fondo azul. 16V¿ yardas lino 

•angosto, solo fondo verde tierno.

yardas lino color rosa p á 

lido. 2 yardas cambray solo fon* 

do color corinto. 17Vj yardas li

no liso .solo fondo verde oscuro. 

10y2 yarda.» mercilda fondo rojo 

encendido. 36 yardas mercilda azul 

/'Celeste solo fondo. 15 yardas mer

c ilda color rosa solo fondo. 23-^ 

-yardas tela de aldogón solo fon

do amarillo. 16 yardas tela de a l

godón solo fondo anaranjado. 

■27V& >' media yarda» lela de a l

godón solo fondu azul pálido. 

•6%  yardas lino de ojos, fondo 

color lila . 4 yarda* lino de ojo?, 

fondo clavellina. 8 l >̂ yardas lino 

-ojos, fondo rojo estampado. 23 

yardas lino de ojos, estampado ro

jo . I 1,/» yardas lino ojitos, rosado. 

18V4 yardas lino estampado lila. 

21Vfc yardas lino de ojos, crema.

' 15 yarda* lino estampado fran

jes azul-amarillo. 414 yardas lino 

-estampado floreado fondo azul. 

7 %  yarda» poplin «atinado estam

pado, lila. 2*4 yardas tela IX)I- 

ve ra  estampada. I434 yardas l i 

no rayado blanco. 24 yardas lino 

estampado a rayas, morado y ere 

ma. 12V2 yardas lino estampado 

a rayas y cenefas. 14 yardas U 

no estampado a rayas con flores.

y media yardas marquiset 

solo fondo color rosado. IOV2 
yarda* marquisete solo fondo, ro

sa pálido. 3 yarda* poplin  seda 

sola fondo azul. 7\'t yardas m ar

quiset solo fondo releste. 19*% 

yardas marquiset solo fondo ro

sado. 91/2 yardas tafetán solo fon

do rosado. 12 yardas marquiset 

solo fondo amarillo, 13 Vi yar

das marquiset solo fondo verde 

tierno. 19 yardas marquiset solo 

fondo rosa pálido. 9 yardas mar- 

<juiset soIq fondo rosado. 10 yar

das marquiset solo fondo rosado. 

19 y cuarta yardas tafetán japonés 

«do fondo amarillo. 15 yardas ta

fetán japonés solo fondo azul. 

9%  yardas linete japonés solo fon

do am arillo . Dos v media yar

das linete japonés solo fondo sal

món. Seis y cuarta yardas linete 

japonés solo fondo azul. Tres 

■euartos de yarda retazo organdí, 

celeste pálido. Tinco tres cuartas 

yardas organdí fino, rojo vivo. 

Diecinueve y cuarta yardas or

gandí, pálido anaranjado. D ieci

ocho tres cuartas yardas organdí, 

fino, verde pálido. Once tres cuar

tas yardas organdí fino, amarillo. 

Cuatro y cuarta yardas organdí 

fino, celeste. Cualro yardas céfiro 

a cuadros, rojo. Diecisiete y cuarta 

yardas olán fino. Cinco yardas y 

media o lán  fino. Veintiséis tres 

cuarta» yarda» lino blanco fino. 

Veinte y cuarta yardas tela m an

tel cuadriculado en rojo. Veinti

cuatro yardas teta mantel cuadri

culado morado. Tres y cuartas 

yardas pop lin  estampado blanco 

plomo. Dos y cuartas yardas po- 

plín estampado franjas rojas. Seis 

y media yardas poplin  estampado 

am arillo . Diez yardas poplin fran 

jas pequeñas, roja». Dos y media 

yardas poplin  estampado, fondo ro

sado, rayas negras. Quince y cuar

ta yardas poplin  franjas gris y 

blanco. Veinte yardas poplin f lo 

reado blanco, rayitas negras. D ie

cinueve tres cuartas yardas seda 

estampada, amarillo bajo. Veinte 

y cuarta yardas poplin  para ca

misa hombre, plomo claro. Vein

tiocho varas poplin plomo oscuro. 

Doce y media yardas lino Uso 

am arillo solo fondo. Quince 

cuarta yardas lino  liso morado, 

solo fondo. Treinta y dos yardas 

tela Angel estampada fondo sal 

món. Doce yardas poplin  satina

do de ojitos, fondo café. Tres yar

das pop lin  estampado en rojo. Do

ce y media yardas; doce y media 

yardas céfiro cuadritos, en mora

do. Cuatro tres cuartas yardas po- 

pito satinado, ojos negros, fon 

do Manco. Tres cuarta» yardas 

poplin satinado ojos btoncos, fon 

do rojo. Veintidós y media, yar

das céfiro algodón, cuadriculado, 

varios colores. Treinta y seis tres 

cuartas yardas tafetán morado. 

Treinta yardas tafetán azul. Trein

ta y dos yardas tafetán verde. Dos- 

y media yarda» piel de seda color 

negro. Cuatro y media yardas ra

yón negro. Dos yardas crepé es

tampado blanco. Veintisiete yar

das satín para forro color negro. 

Do$ y cuarta yardas organdí flo 

reado. Diez y nueve y media yar

das tafetán morado. Veintitrés y 

cuarta yardas claro de luna color 

am arillo . Veintinueve yardas cla

ro de luna color celeste. Dos yar

das tafetán morado. Dos y cuar

ta yardas tafetán en crema. Tres 

yardas poplin  floreado fondo ro

sado. Cuatro y media yardas cla

ro de luna color amarillo, Siete 

yardas y m edia tafetán a2ul. Una 

y media yardas Shasquín azul. 

Do» rollos papel empaque. Once 

y media yardas género floreado, 

fondo azul celeste. Diez y media 

yardas fondo lila , género florea

do. Veintidós y media yardas gé

nero floreado fondo crema. Q u in 

ce yardas género floreado, fondo 

salmón. Dieciséis y media yardas 

piqué floreado, f o n d o  rosado. 

Veintiuna y media yardas piqué 

blanco. Veintiuna y media yardas 

género floreado azul marino. Vein- 

tisiete yardas género floreado ro

sado. Diez y nueve yardas género 

rojo con florecitas. Veinticinco 

yardas género salmón con flore- 

citas. Veinticuatro y media yar

das crepé salmón. Veinte yardas 

Chachachá color am arillo . Vein

ticinco yardas género estampado 

color azul. Veintidós yardas gene 

ro negro floreado. Diecinueve yar- 

das género corinto con florecitas. 

Treinta yardas poplin  estampado 

verdoso. Veintiocho y media yar 

das pop lin  amarillo con floreci

tas. veinticinco yardas muslin con

ojitos y florecitas salmón claro. 

Diecinueve yardas poplin satinado 

fondo blanco con florecitas. D ie

ciocho y media yardas crepé sal

món. Veintiuna y media yardas 

crepé color clavellina. Nueve y 

media yardas poplin de seda co

lor salmón con florecitas. I ;na y 

media yardas tafetán negro. Tre

ce y m edia yardas crepé estampa

do salmón. Veinticinco yardas cre

pé estampado. Dieciséis y media 

yardas crepé estampado color sal

món. Veintidós yarda? crepé es

tampado color amarillo. Veinticin

co yardas crepé estampado sal

món. Veintinueve yardas poplin 

estampado fondo crema. Veintiuna 

yardas poplin  blanco estampado. 

Veinticinco yardas poplin azul m a

rino con florecitas. Veintiséis yar

das color lila . Veintiséis yardas 

crepé estampado color salmón. 

Veintidós yardas crepé estampa

do, azul celeste. Treinta yardas 

poplin estampado color salmón. 

Veintiocho yarda» poplin floreado 

color salmón. Veintisiete yardas 

lino salmón floreado. Veintinueve 

yardas lino  floreado, fondo b lan

co. Treinta y siete yardas crepé 

azul celeste estampado. Veintiuna 

yardas lino  fino  color Amarillo. 

Veintitrés y media yardas lino  

floreado color clavellina. Dieciséis 

yardas lino fino salmón. Veintidós 

yardas lino estampado color ver

de tierno. Trece yardas franela 

americana. Once yardas franela 

americana. Catorce yardas gabar

d ina color plomo. Veinticuatro 

yardas gabard ina color kaki. Die*

pé. amarillo jaspeado. Veintinueve 

y media yarda» muslin estampado 

rojo. Treinta y cinco yardas tela 

Angel azul, 170fi. Veintisiete yar

das crepé fondo verde con ojos 

blancos. Treinta y nueve y me

dia yardas lela Angel, am arillo es

tampado. Veintitrés yardas poplin 

verde floreado. Cinco y media yar- 

das poplin  floreado, fondo color 

plomo. Veintinueve y media yar

das poplin floreado fondo color 

rojo. Treinta y una y media yar

das poplin floreado color salmón. 

Veintinueve yardas poplin rosado 

con flores. Treinta y nueve y me

dia yardas pop lin  am arillo  con 

flores. Veinticuatro yardas poplin 

color café flores blancas. Diez y 

seis yardas poplin fondo lila  con 

flores. Veintiséis yardas crepé or

gandí floreado. Veintiuna yardas 

crepé organdí floreado en verde. 

Treinta y nueve y media yardas 

tela Angel azul m arino floreado. 

Treinta y cuatro yardas poplin 

azul con flores. Veintisiete yardas 

poplin verde con ojos blancos. 

Veinte y media yardas crepé rojo 

trenzado. Doce yardas céfiro cua

driculado. Veinte yardas céfiro cua. 

driculado. Ocho y m edia yardas 

céfiro cuadriculado en rojo. Ocho 

y media yardas céfiro cuadricula

do azul marino. Ocho yardas cé

firo cuadro^ chiquitos. Cuatro y 

media yardas céfiro cuadros ro

jos y azul. Veinticinco y media 

yardas tafetán negro. D iez y ocho 

y media yardas género negro tren

zado. Cuarenta yardas super lino

cisiete yarda* gabardina color azul. »^Pro estampado. Treinta yardas 
”  ' género floreado fondo amarillo.

Veintiuna yardas género floreado 

salmón. Doce yardas género tren-

Veintisiete yardas género blanco 

floreado. Seis yardas lino color 

negro. Dieciocho yardas lino flo 

reado color salmón. Dieciocho y ' color crema. Veintitrés yar- 

media vardas lino  floreado azul ce- genero floreado. Nueve pan- 

leste. S W  yardas poplin floreado. ¡taIone» <^antú marca “ Charalco” . 

Siete y media vardas poplín  florea. Diez Y nueve yardas céfiro de se

do en fran jas de color café. Vein- Veinte Y*^** o lán - Veintitrés 

titrés yardas poplin rayado en ve r- ^41*̂ ®3 p °p lín  estampado^ color

de. Seís yardas tela perfumada. 

Diecisiete yardas lino floreado co

lor lila. D iez yardas crepé fino, 

fondo piqueado, flores azules. 

Veintiuna yardas género salmón 

con ojos. Quince yardas género 

salmón con ojos. Once yardas l i

no color salm ón. Dieciocho yar

das lino color rosado. Veintitrés 

yardas lino  color lila. Veintitrés 

yardas muslín estampado. Veinti

cinco y media yardas poplin es

tampado color amarillo c l a r o .  

Veinticuatro yardas poplin  azul 

marino con ojos. Veinticinco yar

das poplin cuadriculado. Veinte y 

media yardas poplin  cuadriculado, 

dibujos jira fas verdes. Veinticinco 

yardas pop lin  cuadriculado, d ibu 

jos jira fas  verde tierno. Trece 

yardas género blanco con ojos ne

gros. Veintitrés yardas crepé flo

reado de fondo azul celeste. D ie

cinueve yardas chantú en raya con 

ojos. Dieciocho yardas crepé con 

ojos blancos, fondo lila. Trece y 

media yardas crepé con ojo» ne

gros, fondo am arillo . Once yardas 

crepé con ojos negros c o l o r  

plomo. Veintidós y media yar

das crepé, fondo amarillo, ojos 

negros. Veinticinco yardas crepé 

fondo blanco, ojos verdes. Treinta 

y cinco y media yardas género 

pa Im ira color salmón. Tres y me

dí yardas crepé azul celeste. Seis 

yardas crepé color de rosa. Diez 

yardas crepé color rojo. Dieciocho 

y media yardas crepé jaspeado co- 

lor azul. Siete y media yardas ere-

plomo. Diez yardas pop lin  azul 

en puntos amarillos. Tres yardas 

crepé salmón. Treinta y una yar

das crepé estampado fondo am a

rillo. Diez y seis yardas lino, liso 

color de rosa. Diez y ocho yardas 

lino liso rojo. D iez y ocho yardas 

céfiro cuadriculado azu l marino. 

Veinticinco y medía yardas céfiro 

en azul cuadros pequeños. Catorce 

y media yardas crepé verde. Vein

titrés y tercio yardas seda estam

pada color salmón. Sei3 y un ter

cio yardas tafetán salm ón. Siete 

yardas poplin negro. Dos y medía 

yardas muslín rayado. Cuarenta 

y nueve yardas punto negro. Cua

renta y ocho yardas punto blanco. 

Cinco y media yardas tafetán ne

gro. Veinticuatro yardas claro de 

luna color zul celeste. Seis y me

día yardas seda estampada color 

crema. Cuatro y media yardas cla

ro de luna color café claro. Vein

tiuna y media yardas Uno azul un 

solo fondo. Cuatro yardas género 

floreado. Una yarda zaraza a2ul 

marino. C inco y m edia yardas za

raza azul marino. Diez yardas p i

qué color verde. Diez y media 

yardas zaraza rayada en rojo. 

Quince yardas zaraza verde pis* 

queada. Diez y ocho y media yar

das céfiro cuadriculado. Once yar

das céfiro cuadriculado rojo y 

negro. Diez y nueve yardas céfi

ro cuadriculado. Diez y media 

yardas céfiro cuadriculado. Dieci

nueve y media yardas céfiro cua

driculado. Veinticinco y media 

yardas céfiro cuadriculado. D ie

cisiete yardas céfiro cuadriculado. 

Trece yardas céfiro cuadriculado. 

Veinte yardas céfiro cuadricularte. 

Catorce yardas céfiro cuadricula

do. Ocho yarda? céfiro cuadricu

lado. V e i n t i s i e t e  y media 

yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  

T r e i n t a  y una yardas manta. 

Dieciséis yardas manta. Dos yar

das manta. Cinco y media yarda* 

género negro señora. Dieciséis yar

das género negro floreado. D ieci

séis yardas genero floreado tran

sado fondo blanco. Veinte yardas 

género trensado floreado color 

salmón. Diecisiete pantalones pe

queños color plomo. Seis panta

lones pequeños color plomo. Dos 

piezas enteras Spun Rayón, de 

treintiséis por veinticinco. Do» pie

zas enteras Sakai de treinta y seis 

por veinticinco. Cuatro pieza® en

teras Wasahable. mercerizadas de 

treinta y seis por cuarenta y uno.

I  na pieza entera Epun Rayón, de 

36 x 30. Cinco piezas enteras po

pí ín Printed de 36 x 40. Una 

pieza entera Ashi Bemsilkle de 36 

por 25. l rna pieza entera Unete 

de 36 x 25. Este lote de mercade

rías. ha sido valorado por el Pe

rito nombrado al efecto en la su

ma de siete m il quinientos sesenta 

lempiras, con noventa y tres cen

tavos. También «e rematarán dos

cientos veintitrés quintales, veinte 

libras de café en oro. valorados 

al precio máximo que se cotizó en 

los años de m il novecientos sesen

ta y m il novecientos sesenta y uno, 

de cincuenta y  tres lempiras el 

quintal, e l que arroja un total do 

once m il ochocientos veintinueve 

lempiras con sesenta centavos; 

más die* quintales de café en oro 

corriente, qye valora a razón de 

cuarenta y cinco lempiras e l q u in 

tal, arrojando un total de cuatro

cientos cincuenta lempiras, el va

lor total del café y la cantidad d »  

mercadería de tienda según avalúo 

practicado por el perit^ nombra* 

do da un total de diecinueve m il 

ochocientos cuarenta lempiras con 

cincuenta y tres centavo^. Se re

matarán dichos bienes para hacer 

efectiva cantidad de lempiras que 

es deberle el señor Fem ando Se

gura h., a la Sociedad Gabriel Ka- 

faty y  Cía. Se advierte que por 

tratarse de Primera licitación, no 

se adm itirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de d i

cho avalúo.— Tegucigalpa, D . C., 

22 de diciembre de 1962.

Handolfo DLrcua /?., 

Secretario por ley.

Del 29 D. 62. al 11 E. 63.

Kl Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Franolico Mora- 
záa, al público en jjenrnl y para 
lot efectos de ley, h a ré  sitar: que 
»n la audiencia que te celebrará en 
este Juzgado, el dia mirtes quince 
te enero del entrante afio  d¿ 1963, 
a las dlecde la mañana, se rematará 
al Inmueble que se deicrtbe a conti
nuación: Tres lotei de terrano enla
tados entre sí j  maréalos con los 
lúmeros “Dos”, "Sl*te” y “Ocho”, 
tel BJeque “H” -3 de la ‘ Colonia 
América”, situada en el lu^ar de 
PoDcontÍD , de este Distrito Central, 
oa euales tienen por límites los si
guientes: Al Norte, lote número 
nueve, de propiedad del sellar Ro
berto Díaz Eyl; si Sur cali-* de por 
-nedlo, resto de U lotificarían; al 
Stbe, ealle de por medio, la sol seo»
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lotlftcaeMn. y iT Oeate, lotea MUno’\ 
"Tres" y "Cuatro” , de io n  Roberto 

Ofss Eyl; dichos lote* tienen una 
superficie sal: «1 m\mero "Doi", 
un mil setenta y circo varis cu» 
dradae leaenta y nueve centésimas, 
el número "Stetb'’, 1» misma di 
m i n i l Ó D  que el anterior, y ti 
"Ocho” , un rol) doeclenta* noventa 
▼trae cuadrada* cuarenta y trw 
eentóalmaa de vara, dando un total 
de Ira* mil cuatroclentaa cuarenta 
y una varaa cuadrada* óchente j 
une ocntéaima*. Be encuentra )ni- 
Cflto el dominio de dlchoa lotea, v 
favor del aeflor Manuel de JesA» 
Herrera Garcft, bajo el núm*ro 
elento velntldó* (122), folio dentó 
treintlnueve y elento cuarenta (136) 
y (140) del Tono elento treinta j  
cinco (136) del Registro de la Pro
piedad Inmueble de eett departí 
mentó. Loa inmuebles deaerlto* 
fueron valofadoa de común acuerde 
por la* partí» eo Ja Escritura d( 
Práetamooon Hlpoteoa, en la tumi 
de Mil Qnln lentes Lempira*, y 9t 
rematarán para hacer efectiva can 
tldad de lemplrae qu* debe *1 aefloi 
Manuel de Jesú* Herrara García, 
el aefior Salvador Goniálet Abultar 
■egfin cenata en la demanda ejecu 
ti va Inataurada ante e*t* Despa 
cho. jor el Apoderado del deman 
dant*, Doctor don Láaaro Arévalr 
Vaacooeelo*. Se advierte, que poi 
tratare* d* primera lleliaelón, m 
se admitirán poeturaaque nocubrai 
la* do* t*rc«raa parta* del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de dloiembr* 

de )9«2.

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 10 D. 8i. al 5 E. 83.

Nota:
Se suplica a loa qu* envUs 
original** para publicar#» *e 
LA OACETA. procuren escri
birlo* con toda claridad, ela 
manchal ni borrosos, para *vi 
tar equivocaciones •  pérdlde 
d «  Sewipw « o  d—ciborios

bBjo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti- 
nueve del Regia tro de la Pro- 
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempira* que el deudor propie
tario sefior J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu

de ley, hace saber: qu** pn la 

audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero del afio en

trante de mil novecientos se’ 

senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 

local que ocupa este Despacho, 

se rematará el inmueble si

guiente: “Una caía de pare- 

des de piedra, ladrillo y ado

be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri

llo de c e m e n t o  y techo de 

tejas, con sus respectivos ser

vicios sanitarios, de agua y 
lu* eléctrica, construida en un 
solar que t i é n e  quinientas 

sesenta varas de extensión 

superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 

treinta varas de fondo; ubica

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o lo* eoneesiona

rio* y a sus representante», qu*

paro la pronta tramitación de la>

solicitud** de libre registro qu*

presenten a este Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad lor

servido* y demás impuestos a qut

estén obligados a pagar al Estad;

caá formes a su concesión.

la  Oficialía Mayor de Obnn 

MMlcas y Comunicación*#

ras, S. A., según consta en la jllCJIIia vnioo uc i^uu'>t uMivci- 
demanda ejecutiva que dicha N ° inmueble en la Décima

1 M i r»----- _____________

El infrascrito, Secretario del 
Jugado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
eete Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove 
cientoa sesenta y tres, a las 
diez de la mañana, será rema
tado al mejor poator, ei inmue 
ble que se describe a continua
ción: "Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontín de eete Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo de 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 58 de 15 de octubre de 
1964. Eate bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros» eon bloque 1-8 de ia 
misma lotificacíón, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 

el mismo está inscrito a favor 

del aefior J. Alfonso Mejía,

Institución Bancaria ha ins- 
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su spo* 
d erad o Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. El in» 
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
L 40.000.00). Se advierte que 

por tratarse de primera licita 
ción no se admitirán posturas 
que no cubran fas dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble. -Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembre de 
1962.

R o l a n d o  G a k c U  P e r l a , 

Srio.

Del 7 D. 62. al 3 E. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y pars los efectos

CVle de Comnyagi'ela, entre 
as avenidas Cuarta y Quinta, 
y f stá inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 

dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Rrgistro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mi) 
lempiras; el inmueble anterior- 
m e n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el sefior 
Mariano Moneada Saravia de
be al Banco de Honduraa, S. 
A-, se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u r a s  que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo expresado—Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 

de 1962.

Rotando Gwxia Perla, 

Secretario.

Del 12 D. 62. si 7 E. 63

mueble mide 11 varas de frtt*. 

te por 7 de fondo, todo 
truldo dentro de una frto^fe 

de terreno que mide 2178 vtm  

cuadradas, con est̂ s Umita* j» 

dimensiones: Al Norte, 

metros, limitando con tertMft 

nacional*, a1 Sur, 45.46metra*, 
enn la carretera que det*H 
ciudad conduce a San Juancfoí 
al Eate, 37.50 metros, 
resto de la propiedad del sefi<* 
don Sergio Pe^oaga, y al Oh * 
te. 33 metros, con terreno tta- 
cional, inscrito bajo el númtn» 
48, Folios 69 si 62 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento Dicho 
inmnehle se halla ubicado «a 
Las Crtic'ita*, aldea de El Ha» 
til*o, de rsta jurisdicción**. El 
inmueble descrito Reencuentra 
valorado *n ocho mil lempira  ̂
<L 8.000.00) y ae rematará 
para h*cer efectiva cantidad 
de lempira» que debe el sellar 
Sergio Papopga al “Baneodt 
la Propiedad. S. A.” : sead» 

vierte que por trstarae de la 

aegunda licitación, ma’qslif 

postura que se haga aeri 

bil.—Tegucigalpa. D. C., 14 ál 

diciembre de 1962.

El infrsicrHo, Secretario rtel Ju* 

vado de Letra* Primero de lo Uivl', 

del departamento de Francisca 

Moratán, al rrtbl ca en general) 
para toa efectoe de ley, hace «uber. 
que *n ls audiencia qoe •* celebra- 
rá el día diecisiete de erero de 
próximo afio, a laa nutre y mella 
ie U maflana, y eo el local qut 
o jupa f s ve Dea pacho, es rematará 
un Inmueble qu* ae describe asi.
"Lot* o), paroela contigua a lea 
Lita* a) y bl; mide oomo media 
maoaana de extenilón euperflcle), 
má* o meno*, y tleo* lo* elgulMtet 

limite* aipeelalee: al Nort*, ooo 
terreno dei Estado*, al Sur, o m  ca
rrete raque oondoo* a San Juanelto, 
y ramal que oondoce al Parque de 
laa Naolooee Unida* al Eete, eon 
el Lote a), y al Otate, oon terreno 
del Estalo Hay construida una casa 
d* bahareque, cubierta oon teja de 
un ouarto” . Et dominio ai encuen
tra Inscrito bajo *1 número 43. folio»
del Mal 62 del Tomo 114 del Reglatro i . . j
de la Propiedad de este departameo i ,n f ra*critn, Secretarios^ 
to. Dicho Inmueble fuá valorado por ,ÍU7gsdo de Letras Tercero 4s

(L 15.000.00) y ae rematará para ¡ * rancisco M razén, al póblíéi 
con au produsto, hacer efectiva 
cantidad de lempira* qu* *e en de-

Roí ando G arcía Perla ,
Srln,

Del 19 al 29 D. 62
i

Herencia Vacente

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA 
siium «ios

C*m*f* Vsirta Csoipte Venta

MONEDA METAUCA 

Ctmpra Venta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzcd....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

berle el *«nar Sergio R Pagoaga a) 
Banco de ia Propiedad, S . A .; ae 
advierte que por tratarae de la 
aegunda licitación, cualquier pos
tura qu* sa haga aa hábil.—1Tegu- 
dgaipa, D. C., 14 da dlel*mbre de 
1082.

R o la w d o  G a b o ía  P s b la ,  

Brío.

Del 10 al 29 D. 62.

Libra Esterlina.......................  2.80 5.60
Franco Belga .........................  0.021 0.042
Franco Francés............ ...........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... .....  0.2318 0.4636
Marco Alemán.......................  0.2500 0.50
Florín .................................... . 0.2791 0.5582
Corona Sueca......... ................ 0.1939 0.3878
Peseta............................ ......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.......................  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...................... 0.08 0.16
Lira ........................................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para loe 
efectoa de ley. hace saber: que 
en la audiencia que ae-celebra
rá en este Juzgado el día miér
coles dieciséis de enero del 
próximo aflo a las nueve y 
media de la mañana, ae rema
tará el inmueble siguiente: 
Una casa construcción mixta 

de piedra y ladrillo, techo dt 
tejas, con instalación de agua, 
un inodoro en servicio, una 
cocina, que contiene una estufa 
de hierro, tanque para agua 
caliente, lavatrastos, Iav&nde- 

ro, pita para agua; dicho in-

en general y para los efeejjü 
de ley, hace saber: qoe 
Juzgado, con fecha vsintídés 
de diciembre de mil novedÜK 
tos sesenta y dos, dictó1*!* 
videncia declarando ytSSSta 
ls herencia dejada por la â NN 
ra Domitila Gómez de Sánduvi 
quien falleció el dfa siete dt 
mayo de mil novecientos as* 
aenta y uno, ya que ¿ata no 
fue aceptada por ninguno dt 

herederos. — Tegucigalpa»ana

D. C-, 26 de diciembre de lMfc

Orlando E. C á r c a m o  T.» -
Srio.

29 D. 62.

Mota de b Adimnstmii
* -.i1

Los originales qu* 0  
envíen para publicaSMf 

en LA GACETA, deb*|*£r

eslar escritos por un ftitfl 

frente y, si posible fui? 

re, a máquina.
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